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1.,- DISPOSICIONES GENERAL$§ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO biliza.das neCesariamente por cristal de' CUaI'ZQ Y. su esta.bi11de.d 
será la exigida. por el Reglamento de, Ginepra: de 1959. 

. OIWEN de 26 ae abril de 1960 pOr la que u establecen 
redes de comunic/lCió1U18 Prfvadas 11 prcwlsionales en la -
Provincia cM Sahara Espa.flOl.· , 

Los equipos móvllés no podrán trabajar más que Con la 
estación fija a la que queden 'adscritos. y no podrár¡. alejarse-
de ésta más de 130 kilómetros.' " 

Los equipos Podrán estar dotados' con unidades que asegureu 
el secreto de las comunicaciones, debiendo en, este caso' des
Cribirse en él proyecto técnico correspondiente el sistema uti-nustrisimo señor: 

E~ crec1ent~ desarroll~ de nuevas e importanteS activid~des 
en la ProvinCia del sabara., realizadas. para. poner en proaUe
cióu, sus recursos natura.les¡ reclama; entre otras medidas, la 

, 4e facilitar las comunIcaciones a las entidades y empresas 
que -ent&l wuerzo colaboran. , ' 

Para cubrir la necesidad que hoy existe de dotar a. la Pro
vIncia de un siStema. que resuelva-aunqué ~lo sea en uno de 
sus a.spectQs--el problema. 'enunc4!.d0 se cons1deranecesario '1 
'urgmte Qiclár las normas adecuadas para autorizar el estable-
citn1ento de redes de: comunicil.clón provisionales de carácter 
pl'ive;do y las dlsposiClone¡¡ a que deben: ,estar, sujetas. 

~ A tal.:tIn, est'.aPres1dencia del Goblern,o ha. tenido a bien 
Qisponer lo siguiente: ' 

Articuio l." Las concesiones de redes P+1vacms de com~ 
Cl1ciones 'SÓlo serán ~utor1t.adas a. organismoS" empresas o sacie
da,4e;s legalraenteronstitmdas 'yeon actIvidades dentro lie' la 
Próvincta. del sabara.. ' 

''El tiempo" de duración de estas concesiones, las cuáles ten
drán caráctér provisional, no será superior aclr!C4? afios, si ble?, 
una vez urnúnado éste, será. potestativo d~ la. Adniinistraclon 
el conceder prórrogas del mismo por periodos anuales. ' 

En esta clase de concesiones l~ autorización se lin'litará al 
éstablectmiento 'de redes de insta.~aciolles radioeléctricas, bien 
sea en telegratla. o en telefonía. 

Art.2.o La tramitación de las collcesionescqrresponderá 
a la Dire<lCión (Jeneral de Plams' y l'rovinctas, Afrlca1laS, eujo 
oigailismo es también el encargado de otorgar las correspon-
dientes licencIas. ' , , 

, Las peticiones de ,concesión que se formulen irán,acompa-
ñadas de lossiguientets documentos: / • , 

eJ SoUcltud de trecuencta de, tfaba.jo. de acuerdo con los, 
modelos ,de sollcitud ~1 Re¡íst¡'o es~ol de frecuencias. ;1l!8te 
docUmento Se presentará. por tri.pliceodo para cada una, de las 
frecuencias que se soliciten. El nÚlnero de frecuencias solicitadas 
deberá ser -el minimo imprescindible nara loa /JetViclos que se' 
prech!en. 

b) Proyecto técnico completo, 'compuesto de Memoria, pla
LOS y presupu~st{) de la red de comunicación que Be proyecta; 
«lte proyecto deberá' estar autoriZildo ¡)()r un Ingeniero espaiiol 
de la especla.lidaa. 

Art. 3.° trua. vez' Concedida la B.utorl1.aclón será tljado el' 
'plazO, dentro del, cua~ ,deba ejl!cutarBe el proyecto; Terminada 

- la instalacIón, dentro del plazo tijadQ y antes de otorgarse la 
Qporluna licencia. de funcionamiento, se com.unicará. por el con
éesionario a la. Dirección Genera.l de Plazas y Provincias Atri
~, que la red se encuentra; terminada y dispuesta para entrar 
en 'servicio; a fin de que por el personal técnico de la Dirección 
pt'neral se proceda. a efectuar el oportuno reconocimiento y 
compI'obaclón Ide la instalación. , ' , , 

Cada. una. de las estaciones estará próVista de una tarjeta 
de identificación en la qUe constarán' las características prin
cipales de la mísma, red ¡¡, la. que· p'erten~e, indicativo" fre
cuencia. de trabajo y estaciones con lasque e¡¡té autorizada' 

,a comunicar. Las tarjetas serán expedidas por los Servicios ca
rrespondienteS de la Dirección General de PlaZas y' Provincias 
Airicanas. ' 

Art. 4.~ La potencia máxima que se autorizará en los trans
miwres será de 150 W.para los equipos fijos y de 100 W. para 
los eqmposmóviJes. ' 

La comunicación entre estaciones fijas se efectuará nece
$iriamente' mediante el empleo de sistemas radiantes de ganan
ciás superior a ocho decibelios. Estos sistemas radia11tes deberán 
ser cuidadosamente detallados en el proyecto" haciéndose constar 
en éste todas sus caracteristicas. 

, L-os eqwpos para. comunicación entre puntos fijos deberán 
$er de banda lateral úrilca. Sus frecUencias debe;án estar esta-

liZado. ',' 
Art. 5.0 Los concesionarios' de licen<:ias de comunica.ei6nes 

satisfarán al Gobierno Geileral un canon .anual de .25 pesetas 
po:- vatio de' potencie. instalada en cada una de sus estac}ones 
emisoras. ' , 
, ' I,.os gastos, que otlginen la tramitación de ,las concesione$ 
por honorados, inspecclones" desplazamientos u otros de anál~ 
naturaleza, serán por cuenta. de los ad:judicatáriO¡¡; . ' , 

Art. 6.0 LÁsconcesiones de redes privadas de comun1~ 
ciones 'caducarán por las causas siguientes: ' 

, . , 

a) po~, aMar 'en sus activi<lades ~rm.a.les en la ProwclA' 
del Sabara los organismos, 'empresas o entidades a que fueron 
coricedídas, sean cuales fueren las causas que motivaron esté 
cese ,de actividades. " 

b) En los casos de trasPMo (¡ ceSlón de unasentldactea a 
otras;' a no ser que previamente hul,Jieseu q/)tenldo la. corres:. 
pondiente autorización de continuidad. ' 

c) Por variación de las instalaciones' sin previa, auto~Óll 
de la Directión General, de Plazas y Provlnoi,as Afr1caIl8.3';Y, 
, d) CUando Se tenga conocimiento de que son cursadas W 
laS estaCiones de las mi.s.Inas' ,comunlcaelones o despaphos no 
concernientes a la en~ldáci' para. las Que hlm-.sido conéed1daS., 

'Art 7.0 El personal. encargado de las estacl.ones deberá. ca-, 
nocer' la Reglamentación' Nacional e InternacIonal de Rádio-'t 
comunicaciones Y debérá' r,eunir la:., condiCiones minimas que 
para dicho personal se exige en estos ReglamentOs. ' 

Art. 8.0 , TodaS las estaciones en funcionamiento quedan SQ. 
metidas ineluditllemerite ¡¡, prestar ',s1,1 colaboración cuando ésta 
sea requerida' por Jas autoridadeS comPetentes" muy espec1a1- , 
mente en casos de peligro c:i~la vida humana, catástrofet 
(, emergencias de cualquie,r, índole.' l' 

Lo que comunico ,a. 'V. Lpara. su conoc1m1ept() y efecw. 
;)pOrtunos. , ' 

Dios glJarde a V.L llluchos años. 
Madrid, 36 dé abril de 1960. 

CARRERO 

lIÍno. Sr. Director general de' Plazá$ y Provinctas Africanas. 
\ 

• • • 
MINISTERIO DE TRABAJO 

OSDEN de 27 de abril de 1960 por la que se dictan nor
mas a seguir para la provistón de pla.?as de FctCultativo$ 
del 'Seguro Obligatorio de Entermed4d, tanto' de, Medi-
oi'lt(t general como de Especialistas. • 

Ilustrisimo señor: , 

Oonvoca.dos los concursos que para. próveer, P4tzas de Facul
tativos deÍ Seguro Óbligatorio de Enfermedád preveía el Decreto 
de 21 de, febrero de 1958, !le han suscitado dudas sobre la. ca
rreda iIiterpretación Que habría' de, darse a lo esta.bleqldO ~ el, 
mismo, que motivaron diversos,'recursos e lrilpugnadones contra 
las respectivas convocatorias, ya que se enteJ;l.dió que las Ordenes 
de 24 de mayo de 1958 y 17 de enero de 1959, al ,desarrollar aquel 

'Decreto, introdujeron ciertas modificaCiones no p~evistas en el 
mismo al pretender dar soluci6n a. determinadas situaciones que 
era necesario tener en cuenta antes de determinar ~as plazas 
que en cada turno de concurso .habrfan d~ convocarse. 

Por otra parte, en reciente aSlCllblea de los répresentantes 
de las Secciones Colegiales de MédiCOS de dicho Seguro se adoptó, 
entre otros acuerdos, el de ideÍ:ltificarse con las peticiones' de l(;ls 
actuales médicos interinos de que sean ('onfinnados en propiedad, 
en lÍls plazas que desempeñan sí por sU situación y nÚlne¡;O eIl 


